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justificativos de los gastos subvencionables. En su consecuencia, el beneficiario podrá optar por solicitar las ayudas 
correspondientes a la Línea 1 y línea 2 de ayudas, ambas, o bien optar por una u otra. 
d) Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 22 días hábiles 
desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
Artículo 11. Documentación.  
Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, salvo que ya se encuentre en poder de la 
Administración o se autorice su petición a efectos de este procedimiento, según proceda, y que se indicarán en la 
solicitud: 
 
a. Documento de constitución de la empresa solicitante, debidamente inscrita en el registro correspondiente, 
estatutos sociales, en su caso. 
b. Documento de identificación fiscal.  
c. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación 
del firmante de la solicitud para actuar en su nombre o modelo de representación.  
d. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del 
D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad, 
cuando no se hayan aportado con las escrituras de constitución. 
e. Alta y/o baja, en su caso, en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que 
se presentará alta y/o baja, en su caso, de la Declaración  
Censal de la actividad por la que se solicita la subvención 
f. Modelos 130 ó 131 presentados del periodo último trimestre de 2019 y primer trimestre de 2020. 
g. Informe de vida laboral de los trabajadores por cuenta propia (autónomos) que acredite las requisitos y 
condiciones establecidas en las presentes bases.  
h. Informe de vida laboral del autónomo colaborador que acredite el tiempo trabajado y nóminas de los meses de 
enero y febrero de 2020.  
i. Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización, emitido por la Seguridad 
Social desde el 01 de enero de 2020 hasta la fecha de la solicitud de ayudas. 
j. Pequeña Memoria en la que se reflejen los antecedentes empresariales, situación actual, una breve descripción 
económica de disminución de ingresos, (facturación anterior y actual, personal anterior y actual, posibles ERTES, etc.) 
en su caso. 
k. Declaración responsable firmada por el solicitante que indique que cumple cada uno de los requisitos 
necesarios para obtener la condición de beneficiario. 
l. Declaración responsable donde se indique la disminución de su actividad y las causas que motivan dicha 
disminución (confinamiento de los clientes, falta de abastecimiento…).   
m. Declaración responsable en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas, así como, cualesquiera 
otras “ayudas temporales” relativas a los mismos gastos subvencionables en aplicación de este régimen, o en aplicación 
de la Comunicación de la Comisión del  Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar 
la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, haya recibido durante el ejercicio fiscal en curso.  
n. Declaración responsable del compromiso de inicio de actividad dentro de los seis meses siguiente a la 
finalización del estado de alarma para aquellos autónomos/empresas que hayan cesado su actividad o reanudación de 
actividad, según las fases del Plan estatal para la transición hacia una nueva normalidad. 
o. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario.  
p. Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. Se considerará que una persona está al corriente de obligaciones tributarias con la Ciudad Autónoma de Melilla 
cuando hubiera presentado las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los tributos locales y no mantenga 
deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo con la misma, salvo que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 
cuya ejecución estuviese suspendida, de conformidad con el artículo 18.1 letra e) del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. En los casos en que sea necesario acreditar dicha situación, el órgano instructor recabará directamente 
informe al Servicio de Recaudación. 
q. Declaración responsable de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, 
a tenor de los señalado en el artículo 25 del RD 887/2006 de 21 de julio. Se considerará que los beneficiarios o las 
entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando 
no tengan deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo. Asimismo, se 
considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión 
con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro (artículo 21 RLGS). 
r. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con 
indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria.  
s. Recibos pagados durante el estado de alarma y posteriores, según proceda, del alquiler del local de negocio 
donde se refleje la cantidad abonada al arrendador, la cuantía a pagar mensual, fianza, el arrendador y el arrendatario, 
así como domicilio del local arrendado. 
t. Recibos pagados durante el estado de alarma y posteriores, según proceda, del local de negocio de los gastos 
de funcionamiento, tales como electricidad, agua, seguros, asesoramiento externo, mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos, gastos preparatorios para la reanudación de la actividad, tales como la adquisición de mamparas 
y otros elementos de seguridad o protección de carácter sanitario necesarios para la reanudación de la actividad. 
u. Recibos pagados durante el estado de alarma, y posteriores, según proceda de la póliza de crédito suscrita 
con la entidad bancaria. 
v. Recibos pagados durante el estado de alarma, y posteriores, según proceda del crédito hipotecario del local 
de negocios afectos a la actividad. 
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